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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de

una PATENTE DE INVENCION por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

VIDRIERA IBERICA, MARIANO GARCIA, S.L., residente 
en MADRID, Canillas, 74, de nacionalidad española,

por
"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JERINGAS TRANS

PARBNTES*

Inventor: D. ANGEL GARCIA LEON, de nacionalidad espâ
ñola, residènte en Madrid, Canillas 74
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La invención a que se refiere la presente Memoria, cons­
tituye una novedad industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi 
va que por ella se solicita, de acuerdo con lo preceptuado en 
el. vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial de 26 de Julio 
de 1929, texto refundido publicado el 30 de Abril de 1930.

Las jeringas empleadas en medicina y los laboratorios haa 
de reunir condiciones especiales muy bien conocidas por los - 
técnicos en la materia, por lo cual el procedimiento de fabri 
caclón de estos utensilios, ha de ser extremadamente cuidado­
so. El que ahora se desea proteger ha sido objeto de innamera 
bles ensayos, que han convencido al inventor de su eficacia.
La serie de operaciones que constituyen el procedimiento en - 
cuestión está constituida por las partes siguientes:

la.- Partiendo del tubo de vidrio de diversos* calibres, 
suministrado por 1&* f^rlcas"nocionales y extranjeras (Pyi&&x) 
y una vez cortado óste en las longitudes apropiadas para los 
distintos tamaños de jeringas de mayor uso en &  mercado, se 
procede a su rectificado interior y exterior por medio de mie­
las de cobre y distintos abrasivos.

2R.- Una vez rectificados estos tubos y realizadas las - 
operaciones de fabricación de bordes para los cuerpos de las 
jeringas y los botones y fondos de los ómbolos, somótense es­
tas piezas a un recocido de 540a para la desaparición de ten­
siones. —

3R.- Partiendo de la tóenles de Scheele y mediante la - 
Spl Ica^pLón dé ácidos sulftírico y flulrhídrico y biflpruro amá- 
niao, conseguimos que las piezas anteriormente cltadas,_quédinL.
c^o^uga superficie .lisa^#^pjLpntu#^^ÜJ'MUÜ

se lecc i^ aad o s^  p iédr^
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te seleccionados,-piedra pómez, rojo inglés y algunos óxidos 
de tierras raras- la transparencia objeto de este procedimien­
to.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir que 
los detalles áe realización de la idea expuesta, puedaa variar 
sin que por ello cambie la esencia de la invención que es la 
que se desprende de los párrafos que anteceden y la que se rei 
vindica en la siguiente

N O T A
En resumen: La Patente de Invención que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:
19.- "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JERINGAS T3ANS

PARENLES", caracterizado porque consiste en partir el tubo de 
vidrio del calibre conveniente, en trozos de la medida deseads 
rectificándoles interior y exteriormente por medio de muelas 
de cobre y distintos abrasivos, somentiendo lue^o las piezas 
a un recocido de 540 grados para la desaparición de tensiones.
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29.- "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE JERINGAS TRAB̂ , 
PARENLES", según reivindicación primera, caracterizado porque 
después de las operaciones indicadas se someten las piezas a 
la acción de los ácidos sulfúrico, fluorhídrico y del biflorur( 
amónico, siguiendo la técnica de Scheele, logrando así que di­
chas piezas queden lims y relucientes, hecho lo cual sufren la 
acción de abrasivos finos y blandos,tales como piedra pómez, 
rojo inglés, óxidos de tierras, que dan al cristal una trans­
parencia extraordinaria.

39.- "PROCEDIMIENTO PARA L* FABRICACION DE JERINGAS TRANS 
PARBNTES", se reivindica, por último como objeto sobre el que

60
ha de recaer la Patentede Invención que seeolicita.

Todo conforme queda descrito en la pemoria presente, que
consta de tres páginas escritas a máquina.

Madrid, 13 de Ab-- ;----------------------- ------ ;------ ALFON.
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